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La polltlca educativa nacional parte del concepto fundamental 
de que cI hombre es un sujeto de derechos inviolables y protagl)- ' 
/lista de su futuro y, como tal, centro del principio rector de la 
defensa de la libertad y de la dJgnidad de la per.sona bumana. De 
acuerdo con la escala de vslores que sustenta el gobierno, el hom
bre debe estar siempre por encll11ll de las cosas; la ética por encuna 
de la tknica y cI esplritu por encima de la materia. 

Porque considera que el hombre es dueño d(> su desUno y su 
protagonista y porque el pueblo argentino ha restituido un Estado 
d(! Dereeho que brinda la posibilidad de organlzarae dentro de los . 
cánones de una sociedad plurallsta Y democrática, cl sistema edu
cativo nacIonal desarrolla su acdonar dentro de estos prlnclplos, 
teniendo siempre presente, el hecho de que todas sus clementos 
están Insertos en un proyecto pollUco que ~su vez está. Informado 
por los genuinos valores de la cultura nacional 

De acuerdo con nuestra concepción poUtlca entendemos la 
educación como proceso y como funcló.n social básica, derecho que 
le asiste a la comunidad y obUgación prioritaria que le compete 
garantizar al estado Y que a todos nos compl'Omete para construir 
y consolidar Wl8 sociedad democrática, solidaria y moderna. 

Se '\rata dll educar para la libertad y de educar para el cam
bio; de fonnar sujetO!: democniticos que tengan a la vez habilidades 
_:_nas para asumir las nuevas formas de trabajo Impuestas 
por el ('!lor:DlE' avance tecnológico de nuestro tiempo. 

La educacI6n debe (armar y debe conformar a los educandos 
para la democracia, a la vez que debe mantener su finalidad de 
5el'\'icíQ social en todos los niveles. modalidades y edades. 
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De esta mnnl?ra se tiende a afianzar UDB socledad pluniusta, 
donde la educacIón es una función social, que debe traducirse en 
la concreción del prlnClpio democrático de la Igualdad de oportuni
dades y de posibilidades educativas para la población. 

Sobre la base de preceptos constitucionales el acc lanar del 
Gobierno Nacional estA dirigido a dar real vigencia a través del 
sistema educativo a los Ideales de libertad, de convivencia solida
ria, de respeto y participación responsable. 

El conocimiento, que es una forma de poder, es fundamen
talmente un bien social que abre las puertas a la posibilidad del 
pensam iento reflexivo, el desarrollo del cspíritu critico, o. la libre 
opción y a la participación comprometida en el quehacer econó
mico, social, cultural y politico de uno. sociedad democrática. 

Por ello, es función primaria e irrenunciable del Estado ga
rantIZar que el acceso al Sistema Educativo, ~ igualitariamente 
asegurado y equitativamente dlstribuido a través de un sistema 
educativo que asegure a todos la Igualdad de posibilidades inlciales, 
permiti endo el máximo desarrollo de las capacidades singulares 
y dlstlntivas de cada uno. 

Por el contrario, el mantenimiento de una polltica lImltacio
nista en la educación, priva a la democracia de su justiticaci6n 
esencial, y cercena este derecho constitucional para un vasto sector 
de la sociedad argentina. 

La escu.ela debe ser el reflejo de la sociedad democrátlca en 
la que está inserta, como as! también debe priorlzar los valores 
de la educación común, obligatoria, universal, gratuita y asisten
cial, libre de la preeminencia de clases, razas, partidos o creen
cias. Todo esto constituye la base Y principios pennanentes de la 
enseñanza públlca Bl'gentina para a1camar una efectiva igualdad 
de oportunidades y posibilidades que el Estado garantiza y lo asume 
como contenido prioritario. 

La educación, que tiene el propósito de afianzar la. democra
cia y modernizar el pals, apunta a las siguientes metas: 

- A1Dpliar Jas con'tenldos de la enselumza, abandonando dog
= Y esquema. fijos. 

- S4pr1mir las dlterenctas de calJdad en la enseñanza segiu¡ 
los secLOres sociales a loS" cuales está dirigida. 

- Descentralizar la actividad educatJva, no sólo en un sentido 
administrativo o burocrático, sino también en lo concer. 
niente a la definición y el tratamiento de sus contenidos. 
Aün manteniendo un control central en lo relatJvo a los 
progTa.IIUIS de estudios, es necesario que este elemento de 
centralidad deje abierto amplios márgenes para que se 
pueda encarar el quehacer pedagógico con creatividad y 
esplriw de InIciativa a nivel local y regional 

- Lograr una educación, no sólo paza todos, sino también 
de todos. 

- Enmarcar la gestión de la actividad educativa en UDB poll
tIca que quiebre la vieja dicotomia entre enseñanza estatal 
y enseñanza privada. 

- Fomentar la Incorporación de los grandes medios masivos 
de comunicación al quehacer educativo. 

- En!rentar el desafio entre la cantidad de los que acceden 
al servicio ": la calidad de los se~cios educativas que 
aeprestan. 

- Complet& un sistema real de Igualdad de oportunidades 
para quienes tienen dificultades sociales o económicas para 
t'nt'lU"8l' efi=~ sus estudlos. 

~

En la mayorla de los casos, las dilrtintas acciones signIfican un 
mblo profundo en la orientacl6n de la educación del paIs. Es por 

\sto que el Minirterlo de Edu~ción y Justicia, en la creencia y con 
profunda convicción de que ello debe ser el resultado de uno. 1,oma 

Ile conclenda por parte de la comunidad educativa, Impulsa el desa
1I0 del Congreso Pedagógico Nacional, que fue aprobado unánl

~mentc por ambas cámaras de) Congreso de la Naci6n, con sentido 
p\!o y psrticipam'o, para que todos los argentinos, sin dist1nci6n 

deológlca alguna, aporten su sapiencia e inquietudes al mejoramien
del Sistema Educativo Nacional . 

...... A......... 


4 

5 



l. 	ORGANIZACION y ESTRUCl"URA DEL 
SlSfEMA EDUCATIVO 

rPri'lCipios, objetivos 31 /Inolirdlldu ~ la edllCOC'ióll 

1 1. Los prlnclpioa generales de la legislación escolar argentina. se 
encuentran en la Constitución Nadonal. El articulo 14 de la 

(o) 	y, ml8lll8 contiene los fundamentos fI106óficos en que se apoya 
(b) 	 el sistema, principalmente en lo referente al derecllo de enseñar 

Y aprender, que gozan todos los habitantes del paIs. El artlcuIo 
5 encomienda a las provincla.s asegurar la educaciOn primaria, 
micntraa que el. articulo 01, Inc. 16, fija la.a atribuciones del 
Congreso Nacional, entre las que figuran la de dictar planes de . 
Inst:rucdÓD general Y universitaria. 
La EdÍJcacl6n nacional responde a las siguientes principios: 
- igualdad de oportunidades, por eso es: 

• universal 	 f 
• común 

• obligatoria en el nivel primario 

• permanente 

• gratUIta 
• asistencial 

- le conaidera función del Ertado, por eso lIl' presta como 
servicio público que abarca la enseÓal17Jl pUblica y la privada 
ofic:W. 

Las finalidades do la educaclón argentina en la actualidad fueron 
scfialadas en su mensaje 8 la VgislAtura el 2 de mayo de 1984, 
par elliCñar PresIdente de la República y IOIIIaa siguientes: 
1) Ernu1iC!1lC16n del 8MI!ahetiamo Y el semlanalfabetlsmo. ga

rantlzanc1" \tl efec:t1va Igualdad de Ingreso Y pennanencia en 
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el sátemn medlante.la protección del educando en todos sus 
aspectos, espt..'Cialmente en los sociales y materlaJes. Impi . 
dJendo de ese modo que la deserción, por causas socioeconó
mlcas, se convierta en un elemento disgregador de la comu
nidad argentina. 

2) 	Generalización de la descentrall7ación del sistema educa\:vo, 
ya comenzada con el nivel primarIo y extensiva a los restan· 
tes niveles y modalidades de la enselÍllJl7.a como un recw'IiO 

para la democratización y el mejoramiento cm la admJni&. 
tración del sistema y sobre la base de la participación de 
todos los protagonistas del hecho educatl·.·o. 

3) 	Hom~nlzaclón y correlación con todas las jurlsdlcciones. 
de los objetivos y contenidos básicos asegurando la unidad 
del sistema educativo SIlrentlno, pero respetando Isa pecu
liaridades históricas, geográficas, económicas y sociales de 
calla reglón. 

4) 	Un decisivo Impulso a la educación de adultos. teniendo como 

objetivos no sólo la recuperación del desertor sino también 
su capacitación labornl. 

5) ExtensIón del nivel secundario. renovación de sus contenidos 

y democratl2aci6n de su régimen interno, buscando que el 
mismo sea una respuesta real a la doble finaIldad del nlvel : 
capacitar para la enseñanza euperior y dar una salIda \abo
ral que tenga en cuenta al educando y al contexto del país. 

6) 	En el Wnblto universitario se procura: democratizaciÓn de 
su estructura, Incorporación de nuevas tecnologlas, reactI· 
vación de Jos centros de investlgación y efectiva igualdad 
de oportunidades para todos los educandos. 

Estos principios generales que rigen la educación nacional son 
la base para una concepción democrática que es la que actual
mente rige toda acción en el campo educativo. En este sentido 
se 	podrlan anunciar una serie de principios especifIcos: 
-	 el educando es un ser aoclal, que cn!Ce en la Unea de eu 

desenvolvimiento personal en función de los ofrecimientos 

. 
que recibe de su realidad circundante, de BU famllJa. de la 
escuela, de la comunIdad. 

_ 	 es necesario educar para vivir en democracla, razón por 
la cual es Imprescindible revalorizar actitudes a.? solidari
dad, respeto al prójimo, desarrollo de una conciencia cri· 
tica social para Ir conformando un estilo de vida que ca
pacite a los hombres para ejercer la libertad Y la demo
cracia. 

_ 	 la escuela es Wl8 verdadera comunidad educativa, una com
pleJa red de relaciones sociales enlre alllmnQ!!, docentes, 
padres, etc. En esa comunldad el educando encontrará las 
clrcunstanclall más favorables para accionar y concretar su 
constrUCCión pm'sonaL 

_ 	 el derecho a enseñar y a aprender debe ser una realidad 
reflejada y comprendida en todas Y cada una de Isa accio
nes que se reallcen. 

_ 	 es necesario alentar el sentimiento de pertenenci& activa 
a un pueblo, proplclando la participación protagónIca de 
educandos Y educadores con claro sentido del bien común. 

_ 	 la i¡ualdad en materia de oportunidades no se limita sólo 
a la posIbWda:d de Ingresar en l~ dlstintos niveles del sis-, 
tema educativo. También debe lograrse la Igualdad en la 
permanencia I!II el sistema Y en lee logros tlnales de la po
blacl6n perteneciente a 106 distintos sectores sociales. 

_ 	 una democratización real de la educación supone la elimi
nación de Isa d1fereru:ias en la calidad del servicio educati 
vo, breglllldo para que esa calidad alcaJlCe el mayor nivel 
posible. 

_ 	 el reconoclmlento de loa conocimientos, babilidades y acti 
tudes adquiridos por los adultos a través de su experien
cia de vida debe ser propiciadO y reglamentado con la ur
gencia que el momento histórico actual exige. 

_ 	 la auténtica orientación vocacional debe Involucrar a los 
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de6tlnatarlos, comenzando en la escuela matemal y exten. 
diéndose hasta concluir el cleJo medio. 

- la p1anJIicaclón de la educaeJón y la rev!slón del sistema 
educativo, que es urgente. debe hacerae en forma partlCl
pativa y coherente respondiendo a las necesidades naelona
les atendiendo al desarrollo n?glonal. 

- es Imprescindible tender hacia el logro de una articulación 
flexible y funcional de los eJeJos, niveles y modaJida.clé;¡ del 
sistema como condiclón básIca para Que adqull!l"ll plena 
vigencia la educación permanente. 

- deben . incorpornrv urgcntpmente al sistema modalidades 
no convencionales de educación. 

- en la elaboración de planes ~. programas debe alentarse la 
participación de los doc('.ntes y de las lLo;ociac!ones docen
te; que acrediten expenenclB y continuidad. 

- debe darse nctlva partIcipación a la familia y la cómunl· 
dad en las IIctlvlImdes que las escuelas propIcien para con
vertir a la unidad educativa en un centro Irradiante de 
cultura. 

~	 la enseñanza prlyada d(:be aduar. cooperat!vamente con 
la escuela publlca para constituir la. escuela argentina que 
todos merecemos. 

- en Jos programas de dcsarroUo tecnolÓgiCO deben partici
par activa y creadoramentc las empresas de nuestro pals. 

Para Que estos principios generen acciones: 
- se educará para entender la vida en libertad, para valorar 

la COD\1vencla pacifica, la Importancia de la justicia y de 
la responsabilidad dentro de un orden legal. se entenderán 
estas acciones como básicas para cualquier intento de for
mación social y civica, razón por la cual serán constantes 
de lodo el proceso educativo. 

- se propicla.rü un perfeccionamiento docente realistas. ágil, 
eficaz, que asegure un desempeño critico creativo, dinámi
co, reparador, movilizador y en di(¡]ogo con la realidad 
circundante. 

- se trabajará para lograr la senslblllzaclón de todo el per
sonal docente en el-uso de criterios clentillcos y Ilpllcnclón 
fecunda de las IDvestigaclones vinculadas con la. orienta. 
Clón vocacional. 

- se promoverá el conocimiento del valor que para los adul
tos y su comunidad tiene la acreditación de los aprendl2a. 
jes logrados fuera del sistema escola.rtz.ado. 

- se procederá a propiCIar, con la intervención de los docen
tes, los cambios en el sistema. minlmos e Indispensables, 
que esta etapa ele tl'llIlSicJÓn exige. 

- se planificará la educación en función de las necesidades 
de este momento biBtórico, de los dialtllóstlcos que se han 
realizado, de la revalorización de la escuela pública. 

-	 se organizará la. participación para el cambio. 

Particularmente, en relación con la Educa.clón UnlVl>rst tarla 
dice el Documento "PollUca educacional en marcha"· (l9!!3): 

- "Enseñanza Superior sin exclusiones ni JJniltaclones". 
"Como derivación del pnnc\pio de apolltlcldad y de ,demacra· 

tizaclón, la. autonomla universitarlB, el cogobiemo". 
"Cunws de Post-grado y de perfeccionamiento de la Educa
dón recibida". 
.. "Unlversidades abiertas que Iespondan a las necesidades 
reales de la Nación, con las diversidades que requieren esar 
necesidades en sus correspondencias regionales. Creación de 
nuevas CarrI!I"IlS conforme III proyecto nacional, alentadas y 
auspiciadas por el Estado, sin clausura de otras Unlversida
des, Institutos y carreras. respetando la libertad de elección. 
Universidades autónomas, sujetas a los estatutos orgaruzatl
vos y a los planes de estudios que ellas mlsmBS se dicten. 
Ubertad de cátedra y acceso a ella por concurso de antece
dentes y oposición. ParticIpación y cogobierno de profesores, 
estudiantes y e¡¡resados. Reapertura de los centros estudian
tiles. Cátedras paralelas y extensión unlversltarla. Centros 
de investigación clentifica . ... 
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1.3, 	 ]i'iullllciamiento do 1ir l1!dúcfu¡iÓft 

(al ( b) 

PARTlCIEAmON EN EL FRES1JP1l1ESTQ 

DE LA ADMINIBTRACION NACIONAL. 

Ejercicio 1983 1i98a 1985 
% 7,S 9.S 7,4' 

ParticipacWn fu.rWW:llaL 
Función lBsa 1984 19B5' 

re; ~r 'la 
CultUl'll. Q.~ 1,60 1,72 
Educaci6n Elemental 6:78 6.90 5.61 
Educaa!6n Media y Térutica 4T,2~ 43,20 40.27 
Educación Supe'dor y 
Universlt arja 30/ m 29.60 29.04 
Cultura Y Educación. 
Hin discriminar 3,08 2.90 3.99 
Otras finalidades. ll.,12 l5.80 19.3J. 

100,00 100,00. lOO.OO 

L 4 . 	 Organización y ImtruDtur/T del 8i8temcr Jildm:at4vo 

Por tradición la Argentina 1m. sido un pals cm:yo sistema: 
educativo ha e,"1ddo eo cieoa medida a III vanguandla en 
América Latína. La J'!!&lidad actual DllS' moeslm. un cambio 
de situación sumaollmte Ilroblematizado con tiempo,. per
didos para. la reforma y llr ogresión del sistema y con. iner.e.
mento de una burocracia en det~imento de la pedagj)gia así 
como un agotamiento en las ideas e Ideales eduaativG!l< El 
gobierno actual intenta I'evcrOl' esta situación y con. las' re
formas propuestas ya se vll;lumbl'an los primeros resultado!." 
los que slgnifican un estimulo para la. acclón. 
(Ver organigrama ) 

La escuela primaria argenti na consta de siete grados dividi
dos en tres ciclos. 
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edUCllclón que le corresponde, paca llegar ni pleno l'Jm::iclo 

de su person:llIdad de acuerdo eon sus apri tudes y nl'cesldades. 

N Ivel IniciaL La Dirección Nacional d~ Educaci6n Especial 

brinda el servicio de estimulación temprana en G,1binete ~_ 


terno Infantil y en el Gabinete Materno [ntsntll Ccntr.1l (Es

cuela de Educación Especial NQ 27!. 

En estos Gabinetes son atendidos los niños dls::apacltad03 men

tales y físicos desde su nacimiento hasta aproximadamente 

los tres años de edad con el objetivo de EStimular sus poten

ciales madurativos, incluyendo a la familia como elemento 

fundamentlll de este acrionar. 

Entre Jos tres y seis años se continúa el accion!lr educativo 

iID Jardines do! Waull<:l c;,;pecillles o lfltegrados en el ámbito 

educativo común con la orientación y apoyo de la escuela 

especial 


La organización en el nivel primario es común a las tres cla

ses de discapacidad (mental, Ctsica y ~oclal) funcionando las 

unidades escolal""~ COn régimen de Jornada completa o en un 

tumo: mañana, tarde y vespertino. 


Se desarrollan las materias instrumentales- integrnndo l\ los 

educandos en secciones. grados o grupos escalares de acuerdo 

a su nivel de maduración. Se desa,rroUan además otras acll

\;dades como psicomotricidad, manualldades, música. educa· 

ción flslca, recreación, etc. 


Las escuelas de Formación Laboral post-primario reciben jó. 

venes discapacitados brindándoles la posibilidad de adquirir 

un oficIo u ocupación en talleres tajes como carpintería, cepl

lleria, compostura de calzado, etc.. que " les permita" el acce

SO a puestos de trabajo. 


Los profesorados de Ec:!ucación Especial que se dictan en el 

Instltuto Nacional Superior del Profesorado en Educación Es· 

peclal, pertenecen al nlvel terciario no universitario. Atienden 

a la preparación de profesores en Educación EspecIaL 

Anualmente se programan y dictan cursos de perlecclonamlen
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lO Y capadtaclón docente con "ericter di! post-grado pm;a do	 [,4 (a) Las diferentes jurisdicciones se establecen de esta ma
eentM fD ejen:\clo. 

Fuen de nivel. Eh la Eruela para padres la Dirección Naci&

PIIl de Educaclón Eapedal lea ¡¡.-Inda aistemáU.:ament.e a los 

padn!I! di! dl8capacltados orientación e información teDdl<nte 

al mejor conodmIento del hijo dlacapacltado para su -rlec<a

da Iltencl6n 

La D1reoc:Ióo Nacional de Fnncaclón Especial realiza el abclr

~ pedagó¡¡lco terapéutico de los discapacitados ulilimnclo 


J.a. ~i'dentes curricu101: 

~~: 

• Gablmte Materno IntanUl 
• JaJ'dIn de lntantes 
• D!sca~ Mentales Leves 
• ~ Mentales Moderado. 


.• Irre&uJans Motores 

• Dlacapadtados AudlUvOl (et!COlarldad Pl'imarla) 
• 	 Dlscs¡..dta&. AudlUvoe, turno vespertlno (adolescentes Y 

. adultIJB) 

• DlJeapacltadoe vl.suales (escolaridad primaria) 
• Dbcapadta&. vlmmles (Formaci6n Laboral) 
• DlIcapacltados mentales - FonnnciÓll Laboral (apoyo ..... 

colar Y taJleres) 
.. Discapacitados visuales (Adultos) 
Por Oto. N!! 3557170 se creó el InstItuto Nacional Superior 
del ProlI!llOnl.do en Educac16.n Especial. 
EgreIIIm profe8OreS especlallzadoa en las siguientes ~ 

dades: 
• Dilrcapacitados Mentales y Sociales 
• DIecapN'ltadoe VIsuales 
• DJ....pacltados de la Audición, Voz y Lenguaje 

El P1an de esbldioe es de trea años de duración. 

ComIai6u Nacional de Alfabetlzacl6n Funcional y Educaci&.. 


p.rmanente. 

• 

nera: 

Comisión Nacional de A.JJ:abetizaclón 
Nivel Nacional 1 Funcional y Educación Permanente 

(CONAFEP) 

.j.Nivel Provincial 
Territorial (Te J unta Coordinadora 
rritorio Nac. de la 
Tierra del Fuego, .j. 

Antártida e Islas 
 Orientadores Pedagógicos 

del Atlántico Sur 


.j.
y Municip. de la 
Cdad. Bs. As.) Alfabetlzadores 

La Dirección Nacional de Educación Media gobierna los esta
b1ecimientos de este nlvel, de caracter oficial, de las modali
dades Bachillerato y Estudios Comerciales que, dlstribuldos 
por todo el país, son de jurisdicción nacional 

Se expiden certificados y diplomas de Bachiller, Bachiller 
especializado en Letras, Bachiller especializado en Ciencias 
Biológicas, Bachiller espeo:iaIize.do en Ciencias F ísico-Mate
máticas, Bactilller con OrIentación Docente, Bachiller con 
Orientación Agraria, Perito Mercantil, Perito Mercantil con 
especlalldad; Auxiliar en Administración, P erito Mercantil 
con especlaudad, Auxillar Contable, Bachiller con especialidad, 
auxlllar en Ciencias de la Comunicación Social, Bachiller con 
especialidad en Deportes y Recreación, Bachiller con especia
lidad: Auxiliar en Adminlstración, Bachiller con especialidad 
en Lenguas Vivas, Ttknico en Computación, Perito Mercantil 
COn especialldad; Auxiliar de Adm1nistración, Perito Mercantil 
con especialidad: Au.'Cillar Contable e Impositiva. 

T110 NACION \L DE INFOl1MACIC ~ [1 le .... 
Pbra,¡Uat 1657 • 1 ..... PI60 
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Tocb:l eIlaB permlteD el 8IlIDO 1.1 cuaIq1ñeI' .-naa la Z ma 
IUpeiaI'. A1gtmo8 CIJIIID el de Pwito .110 'D '** dIIlna .de
mú lncor¡JQnrse • 1;0 Yida adiva del b '$ 
En esta juriadicci6a: 

• Se aeanm ~~Ientos "'.....ÍV08: bIjjo trana
formación de otro. (-""'dad, cidoa MllJeliofts, ¡¡nrxns). 

El ConIIejo NaclOlllllcr FdncvI6n '1'écDir:a (CONET) cb«e 

diYlDOS ClTr!OOS mur- 7 lIOdln'nOS gl'IlbJitDa, Il. - qae ao:e
dm, • MI !IIIllcItUd,. me Ii,•• o ~ de ama. RXo&, 

c:ua1l¡ufera sea su r:w::a. :rUgi6n o ~ po!l1" 
~	Loa c:unos para 1 ge, w de tecmco. ClIOCii&*eudeD ÓJ:II4 00

&00& que son • 'M' • t.oda& ... apria!1dotde Y 80D 
·ectuadoa en tns o cuatro añOL Plus 'O.·Nllidentos 

teórico práctioo& ¡¡¡a¡a1lles Y tac:i1ibm la ..ÍEn'. ¡¡. voca

cional medJ;antJ!... • 'H'Y de rotw" • por Iaa cIift!raoS 
talleres. Loa cJc:m aapalaa, de Igual durw:ii!n qur los 

básloo& permitel "'"' l!jza!'lle en dN cIIscIpIa- como 
mec6nk:a. coOSU,. "M_ ek!cttIc:Idad" , h 6uica. quimica. 

. etc. 
_ Loa ~ de f •• " ¡<.. pmtetdonal ti 'Ne'. cw¡wcitar 

en tareu de eja'M ilw diftcta. Su dwai6D. de .... a la 
protesioo. varia..varias __ ...a& dm lIiiD&. 

_ Loa dooeDb!s del c:xJNE'I'. .an '1_" 14' fa, •• en el 
InstItuto Nac.... Sapait:n del Pu • ., Témko 

_ El paSLUtl de_r... 144 }1I"OfesJgnaJ tS ·~ W J'aot@ 

arMo..... • C8J1:ID de la DireIxl6D C ,! de FarmaciAn 

Prdesi«maJ 

Educación ArtiatIra: su. eIIab1eclmientus _ de Niwl JIed!o 
y/o Nivel Ten:lariD (_ ualvenItario) .... de rikD M6n 

df!centJ!. 

El Nivel )kdlo cunda coa dl:ltintu di" ........ BI!IIJIs Ar· 

tes _ CerámIca - AJ1I" .. - DerocacI6D - Dmrza O' - - Mú

sica - Damaa Fo1U6rima ~ 

EBte nivel fonna le r tk:úcoe en dílaad.es mnohIidades. 


• 

E.1 objetlvo ~ d~llITilUu aptitudes y n'''I!Cf'~ ~:illda labore:. 

El Nivel Te~o cuenta con 105 siguientes profesorados 

Profesorados Nacionales: Escultura. Grabado· Plnturn • D:m

za CL slca • Danzas Nativas y Folklore· Expresión Corporal. 

Música. (.nstrumentos varios) - Educación Musical - Ceramlca 

Artislica - Arte Dramático· Pedagogía Teatral· Dirección 

Teatral· Teatro de T1teres. 


Profesorados Superiores: Escultura - Grabado . Pintura - Pin. 

tura Mural • Escenografía - Música (canto. órgano, clave. com

posición, dirección de Coros. Dirección de Orquesta) • Educa

ción Musical. 

Su duración varía según los profesorados (nacional o superior) 

y especialJdad. 

Los cgresados están callficados para desempeñarse al frente 
de cátedras en el Nivel Medio o Superior. 

La. enseñanza agropecuaria sistemática, de nivel medio es im
partida en 24 escue\as Agrotécnicaa y en 4 Departamentos de 
Educación Agrico\a en escuelas de nivel medio en convenio 
con DlNEM. 

En ellas se aplica basta la techa el siguiente currículum: 
- Ciclo Básico de tres (3) años 

en dieeinueve (19) el Ciclo de Experto correspondiente a 
la Ley 4121. 
en ocho (S ) el Ciclo Básico Agropecuario (en experiencia). 

-	 Ciclo de Agrónomo de tres (3) años al que se ingresa ha· 
biendo aprobado el Ciclo Básico. 
en 27 Escuelas y Departamentos de Educación Agrlcola 
aplicando el Plan de estudios deterrrtinado por la Ley 4121. 

En la Escuela de Fruticultura y Enología se aplica W1 plan 
especial de 7 años de duración y a su aprobación se recibe 
el titulo de Fruticu1tor -enólogo. 

En todos Jos casos los titulos terminales del Ciclo Superior 
penniten la continuación de estudios universitarios. 

Al: (1"/ M t 


P¡1:-ar-tu '1Ir Pie" 


'002 Ceo!'''¡ aral - RODUh::cJI ArlUln,,, 
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_ ~ eeutro. de Fe' ~ r., AgriI:oIa 
bQaI lWb'I de

ehwrlv.. paraIda la ".. 

brtDI'at opom ..... di! 


urde 

la· mayor rte ftquerim!aItDs 

n&ral. 

1.& Dhea:i6n Nacia=l de Dtnradán SIPrlOI'~ ~ CJ'IÚ el 6 dr 
IIrtledar de 1984 por el1lecnto ~ 
~ de ApIL _ lft, de ¡;;., :..o Noma'" Sup!rio-


n!S (~.¡eñenza Pa lmaria): planes de 7 afloG IDa _ dIIItri

br=~.ade:S~ de.¡o ¡p'.dee por' i'ara 

eer .tm~ 1m .". MM deben taa" EIa ... «!1!!JIlIJdcw 

al 30 de jamlo del dlo de ..... l!IIO. 


ProIeaaadnl: 

])urad(a:" ... s-ra el niwl I"io 
Durar:iIín: 2~ alas ,.... el ntveI 1* a ¡marlo 

DwadCIa: 2* aDm para el nivel l.' lo 
La fomwi6n 000 diCe se iuIparte eo:a: 
a} .. 'E'''d'' No-" ... Superiora (Pnlfesons pa:a l:l En

_-.ma Pl1mBJtII Y para el oIve1 ~), 
lnslitJItll'I NaclorJllls Snporions del I"nétondD .(p'de!Orel 
¡wn. el ohId tIleIBo ,.... cada wa de lB eÑe ''''.). Las 
pWJesde eStudio paa __ prol____ ~ .. total 

qUl! adla entre 2D Y 30 -urlaa; la JII'!llIll8diII i "góp.. 
propi;mwmte d1c:ba ••• a UD 3S,. .. la r.. "-M. total. 
Lm ~ FW.l*wdaa ",""As de .. teo,riQ __udlll_ 
y pñl.ticIs en el niftl UMlt8j..",....... 

UWfUJIidIId: 
cada uutwnldad eIaboia .b planes de aludio 
ti 1M•• como pualDde partida loa paOlew del» " , y 
ha...... 1111 proIí '- fijadas por el )Ill'i' 7 jo A partIR'M 

del aiiD 1!l8411e I 17 ..w 1m ____ de __ ID la 

Dl.QaI'Ia * las Uuiw ¡ : ',.,.. Na." les _ 

5 

.'11-jI "el- de r'.i jfn * lb 'fW Hay ..~'_!S 
duUs por univea ••, m a}gu:Ima .. l!IIlá a s d" la 

formación pedagógtea de los docentes. Así t.1mbi~n lit' están 
organizando servicios de Pedagogia Unívero;¡urla para que 
especi¡¡1lstas en Ciencias de la Educación participen y coor, 
dlnen el planeamienlo curricular, el asesoramiento !Jerlagó' 
glco para la en.seiianxa y la fOrrIUlción de los docentes uni, 
versitarios. 

n . DESARROILO DE LA EDUCACION ENTRE 1984,l986 

n .1. N'U81XlIJ orientl1CÍ01le8 tk la poUtica referente a las finalidades, 
y objetivos. estructura y contenido de la educación. tanto for, 

Il . 2. mal como lnfonnal. Las priqridade& actuales del dcsarroUo 
de la educación. 

NUC/)(UJ med~ legislatilXlll robore educaci6I¡ 

. (Ver U :.) 

Se promueven estrategias que permitan articular el Sistema 
Educativo en sus niveles pre-primario y primario, con las 
necesidades y proyectos de laa comunidades, a! seNicio de 
cuya vida cultural y socla.I se pone, desarrollando una acción . 
facllltadora y complementarla de las política.!! propias de las 
distintas jurisdicciones en pro de una unidad de sentido del 
servicio educativo en ambos niveles pant toda la Nación. 
Para ello: 
- Modificación del ArtIculo 89 d~1 Estatuto del Docente ' 

Ley 14.473. 
- Ley 23.185 de Asignaciones Familiares. 
En cumplimiento de su misión y funciones la Direccíón Na, 
cional de Educación Especial intensificó la atención de los 
discapacitados en el nivel Inicia! ~ablnete Materno Inlan· 
tU y Jardines de Infantes-- existiendo en la actualidad en 
cuatro escuelas Gabinetes Materno Infantil y un Gabinete 
Materno Infantil Central (Escuela de Educación Especial 
N2 Z7) y en 18 escuelas grupos de J ardln de Infantes. 
Una de las preocupaciones máll Importantes en vias de COtl' 

creción es la transformación de la Formación Laboral, actua, 

t 

<J 

na 
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1m,... .. Wiwic::Iw • 	 .....EL:::!::I il'X-der • 
~ ele tr--.Jo F.at.o 
pellilftilá ,la CJnSlibM:ilJ¡¡ di! S!~ Cent!'G5 di! Ff. J6¡¡ La

bonJ '. Capto! FI*n1. Gtaa "'...... ' AlreII,. lO ",..ro 
Rlvadlria 7 Szl!ta. 4. .,pe. en las ¡ '.Ia +w ea7 	 , 

Jo. ba .II! .. JIe daunlIlaa adJw~ ¡aqaa..... laa 

de FulI! ..... Laboral ea loa ~ ...,mt....." 7 ea loa 
mr-. S tIutti R habilitará _ oleo1a de ,.", • ¡hu per
malA te puIl -=tta" "-, y ."r'¡g;.u¡" de aze = aJIIOC'l... 
~ de ~ loa ,k ,e' Ir.Iua q\MI ... lo' , 
Eil :.a c....,;,,,.;¡.. ¡.o - tal N'! 1:5a9JS' ~ • 1u 
CC-_i aUfa .,.,.,q,....__ c:apl'tulD m ---4e ........ 
art. .10. _ 1w:IIQó; ~ ea loa ....... ¡"'"'t.la de ckapa
dt&cka 7 - p."'u ... 1+ ••",. por .. p¡Aea o 
tI~ w¡ndkw aJo que • juIda .. la dh«Jd6IJ del .. 
tabla '1 ' 2. '., fp a :.aditud pma ~" té - ~ 

~ lía 'IiJI""",,, :_ ,1ii:d6II' o:iote! laCIa de .... DUttodta N.do
11&1.dD' EJ" !JI l)pr!A1 cal la Dhcu:iOu Gmenl de Con
tahIndid .., i' ,eé da VIn,..eñ» de fli' -v. '7 l'adic\a 
y .Ja CaJa N.......I de AIxInu Y Seguro, el Se&;wo cw-.tf""O 
de tzwta. _ ;e)zn_ dbcas:o:lma qua .......JED • .- Ea
c:udas ,da FAqrwiOn Fl¡e 1:a'I de ella dlp··..... idL 
.Mediamet:t&!l¡a'Milla. entrP OONET y oatld•.", q6rie"'" o 

tntdarm SI cm.a:*-. .- aur 
lu al1enla1lYa que ~ la __ 

llI:fama ti • 7 la 1.4' ¡Pk~ ]Xc, si I 

_ Se " 1M .... , •• latbar 1& hw?'4 Y MM d. la par-
'''11 ir, , de _ dl__ 1IeCtors •• I lee que W S • laa 
fE -,- !, 

-Ha .e.da h capad' !/W, .....IIzw UIn Y Per
de loa dooentes 1!11 $J:ddoo. 

_ Lu )pIMM e ......ft!a.ret eId:Iua sImdo w::a t' .. hs Y JI!! 

8UenrP la frwm1rtta de .. blbfWerwrb • tnfts * QJr
.. , '!re 

.En FA Me MI!dla: 

2' 

- Finalidad princIpal' democrlluzación úe I~ ceL!::llcIUll, In
cluye: 

Fortalecer la Igualdad dé" opon.uú.:a:es mcdlanl,' 1" trcll
ción de establecim.:entos que respon:lan a la demanda d~ 
inscripción. 

• 	Erradicar el analfabetismo y el semianalfabetismo. 
• 	 Impulsar la educacIón de adultos. 
• 	 Incorporar y retener al alumno en el sistema educatIvo, 
• 	Articular los niveles primario, medio y superior. 
• Hacer 	participatlvo el régimen interno de los distintos nI

veles. 
• Vigorizar el funcionamiento de la comunidad educativa estI

mulando la mayor participación de sus integrantes. 
Ley NQ 23.ll4/86 de Convocatoria al Congreso Pedagógico. 
Resolución NQ 2414/84 y Resolución NI! Z112/85 de supresión 
del cxamen de ingreso al nivel medio. 
Resolución NQ 1936/85 de transformación progresiva de todos 
los establecimientos de nivel medio en unidades académIcas 
que reciben población estudiantil de ambos sexos. 
Decreto del Poder Ejecutivo Nacional NQ 898/84 por el cual 
se autoriza la creación y funcionamiento de asociaciones estu
diantiles en establecimientos de DÍvel medio. 
ResoluciÓD NQ 536/84 y Resolucl'n NQ J.48/84, relacionada 
con la actualización y reordenamiento de los contenidos al' la 
asIgnatura Educación Clvica en el nivel medJo. 
Resolución NQ 136/86 y Resolución NQ 655(86 que establecen 
un Nuevo Régimen de Evaluación. Calificación y PromocIón 
para la enseñanza media. 
Resolución NI? 1599/86 que aprueba la reglamentación para 

la creación y funcionamiento de Cooperativas Escolares inte

gradas por alumnos en establecimlentos de nivel medio. 

Resolueión NQ 2453/84 y Resolución NQ 1815/85 que actuall

~ el Régimen de Relncorporación de alumnos regulares de 

los establecimIentos de nIvel medio. 

Resolución NQ 2329/85 9ue modlflca la edad minima para 
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b::QCS8J' al sistema de Bachlllerllto Libre PIIl1I Adultos para 

• emBianza media. 

P""¡uclÓll ~'? 1050j8{ que convoca para la realIzaci6n de Ta

lIrfts dE: P.artIclpación de la comunldad educativa. 

De ~ con 106 IJneamll"flWe de la poJltk:a I.'dLlClClOnal ae

tDaI. la educnción artística prloriza los siguientes aspect",,: 
al Erbcobo JJ(!nnanente. 
b) P\er1ecc1ODlU1lienlo "" arrviCIO 

e) u.o de U. l'eCUI'liCl8 tecnológicos 

Noewas' medidu legi&laUV8lI sobre educación art1st.ica: 
Se adaptó a la IIlOdalldad art1stlca el nllevo réalmen de eva
1m i6u y ¡xumocl6n vigenLe. 
,JUI. N2 l.8l.5¡8S ampliada por R.M. N!! 123f;86 que contem
pla. sitJwci6n de alumnos que trabajBJI y cursan etIIUdIa. 
m )as estabJlrlmIentOll de la DINADEA. R.M.. N9 1043/86. 
Narvu arie::rt:aclones de 14 poUtica Universitaria: 
• - ,"mode1ar _ unlve~dad 11UeV8. dandi! 106 cgnos dbitin
tnw fueran la democracia, la :libertad, el respet.O al prójimo, 
la. contribud6n .a la JiOluclón de 10& problerrn!i que aqurjan 
• DII&Sln mcle1ft.d. la apertura a toCIoti los aeclDres aocIales, 
la jencquizad6n de sueNl'ilanzaM 

• 

'"AIIilIca F)I"racional en Marcha", 

~ m""kfas Iegls!aúva,a lIObre educación Unlvcl'llltar\a: 

n-fe el 10 de diciembre de 1983 hasta comielJ%o. de 1986, 

para ]as Untversldadeos .Nact~ la gestión del lrea tuvo 

CIIIJDD objah.'Q prioritario la nonna1llllci6n de !al ml.ro.. 

LctáJadaR can el reonlenamlmto lnstltuclonal la l1I!Ce88I'Ia 

....mnrr"a funcional ron cogobIemo. Reconoclénd05e lt!. per

tldp..ión de decentes, eatudJantes y egresados en el gobierno 

da _ Unlversidades y FILO.lltades. 

A partir de t:ste año -1986-, surgen las primeras acciones 

".¡¡'OIW de lu unlven;idades autónomas, con la adtv,d6n al 

O t~ IrrtriunIversitarlo N ..1onal (CIN), creado por De

tteIO N!! ,2461/85, cuya mbl60 es roordinar a las universlda

dIs mtJ"e si Y • ellas "ron 1011 diferentes niveles y jurlsdla:io

" 

&!pübllca ~ la '1..1~ Y b 
IUd!!' 16J¡ clentlfit.a 7 t.i!cn}eaL 

Asrrn_. cbItru de:! marco de su ...._10, b: t1Divo!n:ida 
des NaclOllll1ea otorgaD impulso al "Sfot_ ~ 

rio del Cuarto Nivel" (SICUN) , c:reado par Decreto N!! 1967/85. 
~ "orpnizar el nivel cuaternario, promover su Ó!:IBn/oI 

IlÍ!Dill!!llto ea el mb alto Divel académim, perfea:i...ndo las 
--:íridads ya njstmtes e instrumeIrbmdo ~ prc¡gnunaa 

de Corm...tÓll de d1rlplinas criticu pera el desarroDo Y mo
da h"ación cid pab, m oanex!6n dinlet.a con pi.aDes de 1nws
tlpcIIJn y tnmendo eapee¡.'mente eu cuenta Ia.a '*' ';M-des 
._....lee Y 11!'Kk'--W'.. 
Lo expo..... R reI1ert! a medida ...-dlnadas eatre _ 
~ Me :;,... roosidl5ar ....bWD la que ea 

tonna partim1ar se detallan a coatiDuaclón: 
• 	Rmpatwa de la UDlven!dad NIa...·' de UJjin. 
• 	 R .....blt.;m....'1u de 1& Facultad de lngm1eria de la tJm. 

¡allldad NadnMI de ::i:otre RIos. 
• 	ReiMmmlrnto de loa Centro. Estudiantiles. Feda. 11.. · 
......,." 7 de la Federacl6n U~a AI .....,1ha.. 

• 	Derogad6n cid araJIOeI Univ,rs1tuio. 
• 	 9oM¡e'sV!n da toOO. ka concursas qae estiban dmdo 


......doe 7 da tdJo a la revlsióD tDbJJ de 


....Jbpdoe ~ el iuJpa:1o de la Ley 22.207 

• Ellmlnac:lélp 	de txJdas ... d6""'lu cIiIII:rimlnatoriM Y ·IlI'" 

cdpdva de tDdo tiFo 1iU'& la p10111D6u de c:upa duc:eu1rT 
~ .. di" 4ft 

• 	 Ha.... lid' , a la putlelpad6n m el· gobIemo de la 
respectt... aane .helpw y faC"'JIbde de la. ."."".... 
tgdlanlftl Y ECi 1 • 

• 	Se ~ ea .. UntvenIdades NacWwlew de .-nlo 
CIIII el Decrdu N2 151/83. un lm¡watanle Dúme:'o de 
•• iuI_ l1IInJIadvaJi IIIdb:pen.sabll!S pua ~ a la ~ 
...., y que ••t.6!lm temaI laD ~ camo c::s 
el del ¡~ de aJJII!UnID& ckx:ailb. 

I;ENTRO NACIONAL DE 11.. C. '~IÍCION EDUCATIVA n 
P3"gu~l ' le')7 ,181' Pis" 
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~ 

• Modificaciones en los planes de estudio 	y sistema. de ingreso 
directo a las universidades nacionales, respetando las dis
tintas modalIdades regionales en 106 términos y alcances 
de la Resolución NI! 2292 del 22-10-1984. 

Il.3 . De8aTTOTla del sistema 

(a) (b) (e) En función de las finalidades, metas y objetivos se
ñalados en 1 1. se ha producido: 

- ingreso irrestricto al nivel medio 
- creación de esw.blecuruentos 
- transferencias dentro de WlA modalIdad a otra 
- incremento de matricula 
- actuaJi~ción y reordenación de contenidos 
- reformulación de planes de estudio 
- transformación de la clase en aula·taller 
- introducción de nuevas metodologias 
- organización de talleres de participación de la comunidad 

educativa 

- aprobación y puesta en funcionamiento de un nuevo regi
men de evaluación, califlcación y promoción 

- aprobación de la reglamentación de cooperativas escolares 
- creación de la Comisión Nacional de Alfabetización Fun-

clonal y Educación Permanente (CONAFEP) 
- con\'oc;¡torla al Congl"<:SV ?edBgógico Nacional 

El Plan Nacional de Alfabetización responde al problema de 
analfabetismo que padece el país. Es un proyecto politico del 

gobierno democrático que apunta a la integració~ de todos 

los habitantes para lograr la unidad nacional. 

El actual gobierno creó la CONAFEP mediante el Decreto 

N!! 2308/84 el 30 de iulio de 1984. 

El Plan tendra una duración de ;; años. Se propone : 

• Iniciar )a erradIcación 	total y definitiva del anaUabetismo 

en el país. 
• 	Completar la educación de los ne~alfabetizados mediante 

IPJtt't...IfN.,' Mn y la 
1iJ' • iIw PIa AA 

• P 7 E'· _ ~ 'HIM pe! 1iMlW5Jk' ~F)tryradIm di! AdW.... 
La í...M del. PIaa de Alfe'..; ..., .. JleI'ó a cabo el 
1-6-85 aa la apaclWa de 100 ..a ...* .".....' h_ Ha:F 
mis *......, 4:ti11rGS .. la act.prwtad :- '" p."yecto de aIcam= 
la ciCla .. lO.OOO • filies de l!IlI&. 
Ccact P ¿rp"':E 

El Owo!!x ~ por Le7 ZU!~ = inr'''''*''o la ..... 
11_ v.. .. Cocea:- p,,(jagópal. qtW ,....,. como objetl_ 
(1"'I''h g_1ee ,.... r "- pn" ' _ (DI loa que _ enfrt!!lll:a 
la ea. 4e .& jtw Y ana.l.i:ar altaDaln'D de -.- )&¡¡l., que.d
CriIiIw ... la Ita re del goIas_ ..... _ esl_ 'C'.!.tfya 
y r.ln:Wia. 

........... todo ~ ¡ueIlID arco:ótioo ....",.. . 
IN & T, «de i*I'. Ia- Ión J8l y wsdldera - «1 lDI:jara
m' de la ... ti .. ' ugeutllw al ¡" !'lea ..... ampIlas 

, • •• qIR ....cu4 todo el púa y _ txIIID ... M!CliDIes ,eSe 
_ .. Fa 16 

'l'II!D. _ o.",""" Orpnl71ldam N.......J Y _ Secretaria 
TÁi ,. ,,' hidiva. 
El e s p , Ce"" apBrft:II! _ .... iDiciaUft de 
M&' .,. qae «1 pals enkm s •_rik1AdD • = ~ 
.abre 4 btao de _ edncad6n 
SI&u...... _ tdacklo democrátirID y ........... dlrecta 
"M ,,( • tIIdiI la ~ --=- del valar eBb'a 

de la ..' v- pua d meres<> del ~o "Ip:>. La cum-ocatorla 
(ti..... al • S. de que la •••• n ..... pata Ii:D:NlIo 

de ... educaclana ..., del .,.\lUD1D di! 101 
dilO' 'IR .... " ., loa Id '" • partir di! 101 ~ 
en..' .na .........oos 

El O-- 01.'. •• Naci..-l .. eIüoiado tres cart1Ila 
con dGm v' -..11ft el s_ ....rt!"ridaa eoprif1cw"""''' 
• ka S ... de ed ·M! del _ Loa 1IiDtC.... cuallta 

CEtn"RO NillIlln/l .. (¡ 

Pl$r,
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secan tratados por el Consejo Asesor Nacional que eslá inte
grado por personalidades del área educativa de un modo plu
mi, respetando la I~oneldad y el pfuraJismo de oríentaC!CJDeS 
doctrinarias y la representati vldad. 
En el nivel primarlo ' 
- Creación de una escuela prlmaria de jomada completa para 

el personal del "HOl;pital :'I/acional Prot. A. Posadas", 
abierta a la comwúdad. Acción conjunta con el MInlsterio 
de Salud Pública y Acci6n Social (Resoluci6n NI! 391/ 85) . 

- CreacIón de Wl Jardin de Infantes con Jardín Maternal 
Anexo - Convenio con la Dirección Nacional de Vialidad 
(Resolución NQ 1068/ 86). 

- CNación de un Centro de Educación Agricola en la Escue
la Hogar NQ 11 de Ezelza (nivel primario) tendlente a 
posibllllar una salida laboral para los egresados de séptimo 
grado (convenio COn la Dirección Nacional de Educación 
Agropecuaria) . 

- Reestructuración del Servicio de Educación a Distancia 
(SEAn) por el que se brinda escolaridad primaria de pri
mero a séptimo grados por correspondencia a los hijos 

de argentinos que por dJversos motivos residen en el exterior. 
De esta manera además de promover los valores de la cultura 
nacional, favorece la incorporación de los alumnos a la ense
fianza primaria COffiUn para que al regresar puedan reIniciar 
la escolaridad sin perder años nI rendir pruebas que normal

mente les resultan dificultosas. 

- Extenaión del citado servicio a escuelas unitarias, rurales, 


plurigrado, domiclli.arias y hospitalarias, que podrán uti
lizar los materiales de auto-ronnaclón. 

Entre 1984 y 1986 la Dirección Nacional de Educación Espe
cial registra los siguientes datos: 

Matricula: 1"984 1985 1986 

4206 4218 4544 
fue atendJda por N!! de docentes : 1914 2066 1789 

~ NiICIouDl 
del PI' $ wio ftI• 

E)bJl"ai j4. EspecIal: 53) 84.8 
¡rtendidll . por tft • ~teI: 7D 

lDl*> com¡ac::dolkt se Inu 'ó el lÚD!!IrO 

cioDe en lels....... ' .. CapltaJ YaImal Y ea el iDtftior dcl 
¡aia • nquerimiCDID de las aukw iolwlH Joce1e 
Se aprDb6 por R - ......., MlnjsterRl Nll ~85 la nueva. 
tJplflr3ri6D y Mi. .....''11 de ... eIlat+rim- 1M de Edu
cxIóa Especial en 111 'lile consta el _liriO. la ...."..Ia y el 
lIOIIlbr"e del Patrom _1I!aer en " 'e la put •• c. qae·atll!l1de. 
DI "anto a la puta tdDlclR _ tnt6 de ta...... d .1erV1do 
eduadho adecuauID .. ~ ......tan. ... ~dades 

c:.a modalidad ~ 
Da el nivel medio: 

- PkU):ecto DINDIJONESCOfi'NUfOW.. 

EIqoeriencla pIJoID de orIeotw:i/lu ewria r CDIIi n... ~ 
tm. del WiO h.' , ; ". de chCJCiliil, talMeo '7 -Imhn\. Rao
Jud6D N~ 452¡s:l" l!lOf/82 Y 493185.. 

- ED ftIIPtIes1a • la prIftira ~ que ....af+no el acceso 
éIIn!ISo a woo. .. Dlwles cid - . _ R efimi-ron w. 
n h 'iI5le9 de Lea**" gamlj" , -te__ • todo el .-e se t..r. 

11118 va~ t!II el 1I:Isi_ eilucatl9o. stiiID ., e:xt! 
nql1lsito. d eBtincadD de termhw ..... de te. 

... ~ '7 d tener- 12 .... de edad.. Be80111cf6a 
Nma. 2.tU/St y Dl2/85. 

...obó la b mIele........alva de ..... 101 est.
7 

1Meim1enta. en ..hh& (pua'" • de .... _) 
""""tllndo la ~ ..... k .!eM"'wv+¡N! 19S6. 

- Sr CII'plIlzó el traIIQo del .... Si m6du!os b:n:ri0ll • 
minutoe j n '. a u. ~ au: N2 71/ 

- DINEIl. 
_ .Sr ..wlCNló la Ii m¡;. u. dr la cluI .........taJler""7 
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Introduciendo metodologias de trabajo predominantemente 
activas y parlJcipativas por parte del alumno. Clrcular 
N!! 87/8.'; - DINEM. 

- Se organizaron talleres de participación de la Comunidad 
Educativa. Resoluclón N!! 1056/84. Circular i'N!! 73/ 84 -
DINErot 

- Se autorizó la organización y funcionamiento de las aso
ciaciones estudlantiles en el nivel medio. Decreto P.E.N. 
N!! 898/84. 

- Se actualizaron y reordenaron los contenidos de Educa
dón Ci\'Íca. Resoluc:ón N!! 536/84 Y 148/84. 

- Se aprobó y puso en funcionamiento un nuevo Régi
men de evaluación, calificación y promoción. Resolución 
N!! 136/86 Y 655/86. 

- Se aprobó la reglamentación de Cooperativas Escolares. 
Resolución NI! 1599/86. 

- Se Introdujeron modificaciones en el reg!men de reincor
. ~, 

poraciones de alwnnos regulares. Resolución NI! 2453/84 
Y 1815/85. 

- Se estableció como edad m1nlma la de 18 años para in
gresar al sistema del Bachillerato LIbre para. Adultos, 
m odificaJ1do la norma. anterior que fijaba una edad rnlnl 
ma de 21 años. Resolución NI! 2329/85. 

- Se puso en funcionamiento el Proyecto ANDES de In
formática en la enseñanza media. Elaborado por DINEM 
conjuntamente con el Proyecto Multinacional de Centros 
Regionales Multiplicadores y Enseñanza de las Ciencias 
de OEA. Ci rcular NI! 77/86. 

La nota más importante de cambio en lo que respecta a la 
Dirección Nadonal de Educación Media y Superior h a sido 
la separación según el nivel de estudios de que se trate. 
De esta manera la Di rección Nacional de Educación Media 
gobierna los establecimientos de este nivel, de carácter ofi
cial, de las modalidades ~chiJlerato y Estudios comerciales 

;\2 

todo el pab, _ .de Mid, Ka DIdonal.i 

manen. la Direcclón N~' de 1M Mila, SUpe
rkr CIDMI ente creado) asume el g~ • IDa estable
im! c. de nivel terciario de carácter n* h " qar no son 

de jarildla:!ón universitaria.. 
E\<" v.a de la matricula en la EiÍIM!ií&nza Teadca: 

Enseñama YCJI'I7YIclón 

.&io tknlca 
 a-ofesiona1 

~ 23:S..300 SL01<i 

UII5 2«.680 32.230 


255.700 37..300 ' ..es 'edo) 

D hlDo de la Educación foDDlll 7 otna ..cea ': 
- La 1'e:Iescuela Técnica ofrece apoyo t' ,iIi. para lu 

daBa de Flsica y de InfoÍmiljca 
~ planiflcan y efectÚan emIsiouI5 radiales ~ lenas !W 
iIIIIIftiS genera.l. • 

- Las residencias estudiantiles que f'unc" ;' Adas a 
48 ecuelas técnicas permiten el __ al - 2 . • estu
die ....... provenientes de zonas n,uales. y"- , situado
.. derivadas de conllíctos femíJ~ 

- IauWl21Jto de visi tas y eXCUl1lionr:l de ....,djo•• empresas 
y ~clODes técnJco-fabrfks, as! ~ ......asdiL 
.IM u:e:Jos para pasantlas de estudiantes ea e' 1M ¡. 'ient.O:iil 
dír produccIón, donde son el...........• p¡lctj F Y ICflIz:adu 

lBDologias de avanzada. 
- AmpHadón y reparacl6n de ...JiOc:Icw 

de aJUITlIlOII de ___• té +. .... basta 
me_'la' primarias de zonas de Irontaa c:aa el Jii14i6dto de 
tnP¡Jar en la renovaclón y mautenim' 2 • nIjfIcI.. e 
( q-1ec:tones.. 

- r... designaciones de cargos de Jele de Dt:pubwntsU reo
..... CaclUtan las acclones de _ diversas dtiarltlment05 

CENTRO NACIL'~¡i\L [k 19r~ArlON EDUC ATIVA 
P¡,'aguey 1651 ler PI60 

1Ori:2 Car-;";:, FRrlftl"AI • R~ nlJhh,.. .... Ir.,. 
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- En el Plan Dual (Em~-EscueIa) hay lncorporudas 
aproximadamente cien empresas. Los estudJantes que opten 
por este plan. al ténnlno del 3er. año del ciclo básico, con
curren durante dos años en fonna alternada tres días por 
semana a una empresa y dos días a la escuela. Al término 
del periodo reciben certificado de AUXIliar Técnico y pue
den proseguir sus estudJos para., al cabo de dos años, obtE
ner Diploma de Técnico. 

- Continüa la revisión y actualizaclón de los planes y pro
gramas de estudJ o. 

- Ha sido incrementada la enseñanza. y aplicación de infor
mática y computación. 

- Los gabinetes psicopedagógicos de las ENET prestan 
asesoramiento a los alumnos y a los docentes. 

- Se incrementan las acciones de prevención del tabaquismo, 
alcoholismo y fánnaco dependencia. 

Evolución de la enseñanza agropecuaria del nivel medJo: 
En 1984 había 18 escuelas en funcloruuniento y en 1986 24, 
lo que Implica un crecimiento del 33 '}!>. 

En lo que respecta a la educación no formal. el nlimero de 
Centros de Educación Agricola pasó de 28 a 32 con un 14 ro 
de incremento, el nÜn1ero de cursos pasó de 92 en 1984 a 135 
en 1985 con un aumento del 46 %, mientras la. matricula. total 
pasó de 2.411 a 2.921. con UD 21 % de aumento. 

Por R.M. N!! 1887/ 85 se fijaron la. cantidad de 5 horas de 
apoyo pedagógico para todas las Escuelas Agrotécnicas. El o~ 
jeto es asegurar la adecuada asistencia. del alumno en su pasaJe 
del nivel primario al secundario que le permita superar las 
dJficultades propias de tal transferencia... 
- Creación del Comité Asesor de la Dirección Nacional de 

Educa.ción Agropecuaria. 

Por Dto. N!! 3431í 84 se crea este Organismo que tiene por 
finalidad asesorar al Director Nacional de Educación Agrope

~4 

cuaria en la formulación de proyecta.. de plan~ y procramu 
del area de su competencIa. 
Con ello se logró la particIpación de entidades represen1&tivu 
de los componentes de la comunidad agraria 

Se realizaron cursos de : Verificadores de Control ~Apü
cadores de Productos Agroqu1micoo-Cooperativismo Agrario. 
Se crearon Cooperativas Escolares y se concretaron Coavmlos 
con 1I!a Secretarias de Medio Ambiente y de ~ Man
timos y Facultadec de Agronomla (Buenos Aires) y O .eJlcIaa 
Agrarias (Lomas de Zamora). 

Se refonnularon 108 planes de e:studJo de nivel medio.. 
Siendo que los planes de estudJo en vigencia -Ley ü21/M-
que están adoptad08 en fo:nn& generallzada en .todo el pels Y 
colnprenden más del 7:1 % del sbttema educativo de la moc!eU_ 

dad lleva ya 20 aIIos aIn haber sido modlllcado. y que el mlano 
no responde a la evolución tecnol6g!.ca de la ·empresa ~ 
cuaria ni a un real sentido de reglOIlaUzación. y que par :su 
extensión mereció una critica generalizada. y que las 1DDova
dones de la RetIO!uclón N!l 31/ 83 apllcadas en 8 ~ 110 

cubren eficientemente las expectativas. con motivo de la. rea11
laclón del Seminario Taller Naclona.1 para la revlldóo de la. 
currlcula de enseña nza agrlcola de nivel medio rea !Izado cou 
el auspicio de UNESCO. se debatió. con la partlclpadón 
17 provlnclaa. 10 unlvenldades. y representantes de la _ 
!lanza privada y las InstItuciones Interesadas en esk tena. 
tanto oficlales como pr;vada.s, detennlnándo6e obJettvos gene
rales ;¡ particulares de la modalidad, perfil del egJ eI "\o y !le 

delineó la estructura cunicular de un nuevo Plan de ~ 
trabajo ~ reallzado con el consenso de lOS pertlclpurteo.. 
Esta propuesta fue I'evada a Ia.s Jornadas Nacionales de Edu
cacIón Agropecuaria realizadas en Bcll Vme (Córdoba) eJe) 

12 al 16 de mayo de 1985. donde recibieron la ~ 
unénime de los participantes. encomendándOlll! a la DNEA 
elaborar UD Plan de Estudios con la partICIpación del Coml~ 

1, \i 55 
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\;:" 

http:tecnol6g!.ca


A~esor se preparó un proyecto del Plan que St. elevó a la con5'
dl!rad ¿n de todas l2S provincIas Y los organi5JT10S oficiales Y 
prlvr. dos encontrándose en estos momentos en la etapa del 
arui.lIs' ~ de las respuestas y SU confecd6n definitiva. Con esla 
herramienta se podrá encan:r el P:;u¡ de actualJzación ~' 010

derrUzación de la enseñanza técnica agropecuaria. 
En el ámbito de la Educación Artística: 

_ Se crearon cinco institutos de nivel terciario Y dos CentTos 

pollva'rntes. 
_ Se creó el profesorado de Educación ~1uslcal (nacional Y 

superior). 
_ $:: cncu~ntra p;u-=- su aprobacit.n el. Pl"ore.ol'ado do< Rllrnica 

~!usical rM¿todo Dalcrou). 
Educación Super:or. Incremento de malricula Y d1v:slones: 

Effpfeialidlldea 

X6111f'tD 
10M 

tIC" Di,"hj~nc~ 
¡os;¡ lesa 

Incrflnt'lIlo tutr\' : 
IOW1085 108(\, I~SU 

D.1.N.E.S 
?.E.P.E. 
P.E.P 
Pro!. Secundarlo 
Prof. Act. Práct. 

1.163 
116 
503 
531 

8 

1.275 
134 
544 
575 

9 

L491 
190 
614 
661 

11 

9.63 
15.51 

8.15 
8,28 

12.50 

28.20 
63,79 
22.06 
24,48 
37.50 

Carreras No Do
~cntes 5 12 45 140.00 800.00 

~cillliuaJ...o:f 

XúmeTO 
1U~ 

~le Dh-uiouu 
lPS:; ¡~SU 

Iltcrf'lR~nto ('"'~: 

lDSt/I085 195,; / 1986 

Dl.N.E.S. 
P.E.P.E. 
P.E.F. 
Prof. Secundario 
Prof. Act. Práct. 

44.561 
5.208 

24.264 
140.610 

271 

46.889 
6.232 

25.046 
14.826 

301 

53.756 
7.695 

26.7'20 
17.323 

402 

5.22 
19.66 

3.22 
1.48 

11.07 

20,63 
47.75 
10,12 
18,57 
48.34 

Carreras No Do
centeS 208 384 1.616 84.62 676.92 

:;e 

&! Educación Fhlca. Deportes y 1laftaci6IL. 

Se acrecienta la Incorporación de hOS e¡i&' In de Edu

('JIción F1sIca especlalmente para -.r.mm de JnIirnCa'" Y 5e 


lStablea!ll dos horas curriculan!s M'MIes de e'M ¡-. tíal.ea 

por grado. Resoludón MInlsterIal N!! 871/s:l. 

Se investlga y desruToIla UD nuevo cw..k:n..... para . 'eme

Iianza primaria Y lineamientos ZGlil!liDs para • 1Dh!pw'!.\o 

Intl'ráreas. Resoluclón Minlsterlal N! 7t/'l1 

Se Incorporan Competencias Deptwlitu Inla ' ¿_In ~ 


mocionales Masivas en todos la. esfpl.... ", 1 h. de DivEJ 

medio del MInisterio. 

Se efectúan en dos deportes y en trs categodu ..,tfei¡e'ldo 

un total de 200.000 alumnos en 11185. ~ ftpitr lB u.. 

CteclmIento cuantitativo: 


- Cn>ación del Centro Nacional • yn.....r:i6n ftsiI:a N!! 28 
de Chlleclto - La Rioja con 'l85 ......IIM Rrs+- ¡m Mi
nisterlal N2 292/85. 

- Creaclón del Centro Nacional de FApcwr:i6n Ilsir:a N! Z9 
Salta con 400 alumnos. Resolud&a Jl"wWrdeJ N!! 2DI&;S_ 

- El Centro Nacionsl de Educaci6n fhica N! 10 ."pM a-. 
XOII en Galarza y Larroque - EnIft RkJs. 
Nivel Terciario: 

- Creación del Instituto Nacional de P,'M if. ftIiea 
Capltlll Federal. R..M. N2 919/85. 

- Creación del Instituto Nacloam de EA m i'1IiEa de 
Avellaneda. Buenos Aires. R.II. N! 817/1!15. 

- El ingreso 8 los Institutos N........... de )MM. V+, "I1Ika 
lIP amplió do 942 a1umnoa en 198t • UI83" ea J9I!5i • 

y a ~ en 1986, es decir lID .,,, de iau L 

DIsde 19M al 'Be se desarrollaran l2l c:ur-. ele p.da - .... 
I1lletJto educativo con UD promedio de 80 ,,!s/N'" pIW aJnQ. 

Atendieron nivel medio prlorltarlal y.detnh ...... enoS 

y primario. 

':rr .., ¡ 
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Los cursos tienen aJcanc.. ;¡;onal, regional o nacional, 
InnovacIones . 

Resolución Mimsterial Ni' 876/85 implanta en una división 
de 4~ año en la Escuela Normal de BelJ VUle - Córdoba- nI 
bachillerato ron o!ientación en Deporte y Recreaoión. 
Plan !le rehabilitaCIón de alumnos cron patologiasrespira· 

tarias l' pasturaJes, 

Se apllc:a en estableclmienLos de Capital Federal y Gran 


-

-

'

Buenos Aires como primera etapa, Resoluciones MIniste

rJales Nros, 1768/8:) y 2316¡85. 


En el ámbito de la tecnologia educativa !re realizaron los vidE'OS 

educativos: "Ciclo Constitución Nacional"; "Cialo de Orienta

ción Pre-univeJ;Sitaria"; "Educación prImaria"; "i'ecrucas ue 

~o intelectual": "Campaña Comunitaria de Educaciiin 

Cbica: y ciclo da. apoyo a la enseñanza media"; "Ciclo orlen

!:adi5n aJ estudiante": "Ciclos de apoyo a los cursos. de recu

~ pani. ler. año"; "Ciclo de educación superior: UBAI 

.xx:rr; "Apoyo aL Plan de Alfabetl.mcifm". 

sr Iel.izaron adl!más dos Talleres (con técnicas de video); 


CUrsos/taller sobre; "Teeno!ogia educ:ativa y diseño de 
iiJsfrIJedón" y "Televisión educatlva"; un Encuentro Nacional 
SDbR Tecnologia Educativa. 

el Centro de. Documentación e Infonna.c:ón Educativa ~e 
lIIofwIl a mm reu:üan~ del SI.stcma :i:aclonal de. Información 
V",-ativa (Sh'IEJ ; la IV' Reunión Nacional y 9 reuniones del 
€Gmité Asesor. Se Inlcló la edición de. Bolétines y otras publl· 
c:Idmles. 

,ilo de la Enseñanza Privada. Experiencias apl'obadas! 
¡¡,el pr:marlo espedal : 

Educación especial con aprendizaje labora) para discapacl
fados. mentales leves, moderados altos y bajos m,M. nú' 
mero 1987/83). 

• EducacJ6n 	 especial para nlfi0S y adolescentes psicóticos 
(R.M, NQ 696 /B4) 

::8 

• Educación de niños rupoacu.sicos rRJiL NQ 6QO, S4). 
Nivel medio 
• Operarlos annadores' y reparadores de eqUipos. electrónl<:os 

(R.M. NQ 43/ 85), 

Ciclo Superior de COmputación (R.M. N!! 1000/ 85). 


• 	 CIclo Superior en COnstrucciones (Act. 13.785/85) en trá. 
mite. 

• 	 Perito Mercantil con Orientación en COmputación (R.M. 
N!! 697/84). 

• 	Formadón profesional ds adolescentes romo Il}'Ildantl!!> de 
plantas matrices y moldeo pláStico CR.M. NI! 1712/85}: 

• 	B~erato Especlal.lzadD en COmputación (R.M. N!! 221 
1985). 

• Opero.rios en manten;mlento de 'edJficJos (Act. NI! U28/85) 
en· tramite. 

Bach fllerato Técnico ~ Agrario y QUlmico (fW\t. N2 2856/ 
1985). 

NiVEl ' terciario docente: 
• Fórnw.ción 	de Técnicos en Conducción ' Educativa (R.M.. 

NQ 398/85). • . e , 

• 	Formación de Profesores de J,a.stellano-y ' Lltero.tura (1UrL 
N2 569/84). 

• 	Profesorado ' en Blbllotecol~ (R.M. N!! 2861/84) . 
• 	Formaclón de Profesores ' de COmputación ~ y Mati!JIi!U 

(R.M. NI! 388/83) . 
Nivel terciario técnico: 
• 	Formación del Técnico SuperIor en Co'm.crelo ExterIor 

(R.M. ,N!! ' 405/ 83). 
• 	FO~ÓD del Tknlro Superior en PUblicidad (R.M. nii· 

ml'I'O 704/ 83J. 
• FormaCión del T.knico Superior en C~merclllüzaclón , fR."'. 

NM(4783). 
• 	Formáción d~l ' TécnIco ' Superior en AdmlnístI1Wlón Hnte

lera (R.roL N!! 376/84) . 

,NTROr-.'ACIONAl Dt INfORMAG IO NEDUCATIVA, ~9 
1", 	 I"ay 1657 lcr, P,so 

',? 	 e..",." !,Ad"ral · RODUblic¡ Araar,oIn. 
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de los alwnnos en el nivel primario y los perfiles ex1gidos 

en el !lelo medio". 

(Convenio con la Secretaria de Cultura de la Municipall

dad de la. Ciudad de Buenos Aires.) 


La Dirección Nacional de Programaci6n Educativa. (Secreta

ria d.e Educación) ha encarado las siguJentes investigaciones, 

estudios Y d1agnósttcos: 

_ "PoblaCIón que completó los niveles primario, medio y 


superior. Tasas de escolarización". 
- "Caracterización del nivel primarlo". 
_ "Las disparidades regionales en el nlvel preprimario". 
- ''Educación especial". 
_ 	 "AnálIsis comparativo de los rs:;~.l!ntos de !os cstal::lc

cimientos de nivel medio dependientes de organismos IUI

cionales" . 
_ 	 "Análisis comparativo de los reglamentos orgánicos de los 

establecimientos de nivel terciario dependientes de orga
nll:mOS na.clonales". 

- "SItuación de la investigación educativa 1983-1985". 

La Investigación en Educación F'lSica, Deportes y Recreación: 

_ "Plan Nacional de Evaluaclón de la Aptitud flsica" en el 


que participan todos los alumnos de nlvel medio de los 
establecimientos del Mlnister:o (1981-1985). 

_ "Programa de entrenamiento de lBS cualidades fislcss" 
(integrndo por e¡ercltllClones y actlvldades). 

_ "Evaluación de la habilidad motora", estudio (1985-1986). 
_ Estudio de la apUcación de la "unidad aprendizaje" e:n 

educación fisica. 
:-lo se inciu~'en las investigaciones encaradas por lBS Univer
sidades por no existir un relevamiento de datos que presente 
el a.mpllsimo espectro que se presenta en las mismas. 

m. Problemas y Dificult4des, 
Al asumir el actual Gobierno Nacional se encontró con num/'
rosos problemas que dllicultan la puesta en marcha y segul

miento de las diver.a.s ÍIll!9yaclones que. se propone inpIe

mentar en 'eI sistema. 

Entre esos problemas merecen mencionarse: 

_ ¡::t estado de desarticulación que presentan las partes con 


tltutlvas del Sistema. 
_ 	 L!J ausencia de objetivos generales derivados de una fOl

mulaci6n poUtlca educativa y de una estrategia totali
zadora. 

_ La necesidad de una tram,fonnaci6n de las burocracias 
institucionales. 

_ Un sistema educativo dirigido principalmente a un estrato 
¡;()cial privilegiado. 

l.& Comisión Nacional de Alfabetización Fundonal y Educa
ción Permanente seIIala que: 
- La difusión del Plan en 10$ medios masivos de comunl

ención social resulta aún in.~uf1clente. 
- La asistencia de 10B adultos decae en los centros ubiendos 

en las reglones de cllmas rigurosos. 
El Consejo Nacional de Educación Técnica anota que: 

-Las restricciones presupuestarias hicieron necesarlo dls
mlnulr el ritmo de las planificaciones conducentes a resol
ver situaciones referIdas a constrycciont'S y ampliaciones 
de edificios, provisi6n de equipamientos, as! como de biS 

acciones para actualizar y perfeccionar a docentes, direc
tivos y supervisores. 

_... 	 También anota que se debió afrontar a un gran aumento 
de IDatricula. 

Para la enumeración de los problemas para el área univers!
tarta hay que distinguir necesariamente dos etapas: la ira. 
/'tapa: o del proceso de normalización universitaria y la 
2da. 'tapa: de las universidades normalizadas institucional
mrnte. Los principales problemas del proceso de normaliza
ción universitaria son de orden politico y ccon6mJco, funda
1lII'ntalmente. 

42 
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En el orden polltico se puede mencionar las dilIruJtades pera 
llevar r.delante un proceso de democratl2aclón en todOs los 
órdenes y estamentos con el consiguiente cúmulo de tomas 
referidas a la aprobación de las nonna¡; que regu1arian dicho 
proceso. 
Desde el punto de Vista económico las mayores diflcultades 
se presentan en la necesidad de contar con los tondos nece
sarios para llevar a cabo los concursos docentes universitarios 
en cada universidad a fin de crear las co1ldlelones requeridas 
para que el claustro docehte pudiera designar sus represen
tnJltes p:l.rll. el gobierno universitario y cwnpllr asimJsmo con 
uno de los postulados de la polttlca educativa univemtarlr. 
cual es 1& periodicidad de la cátedra Y su obtención por vía 
de concurso. 
AsImismo es destacable mencionar las necesidades de mante
nimiento y crecimiento de tnlraestructura Y equipamiento. 
En Ir. 2da. etapa. ya normalizadas las universidades y desde el 
punto de vista institucional, y sin que desaparezcan los pro
blema.s de litIO económico que afectan a la Nación toda, se 
puede vislumbrar '1ue la n~turaJ/!ZIl de.los problemas seri otra, 
pudiendo mencionarse la actividad ' del MinisterIo en cuanto 
a cumplir la función que le compete por ley de fijar los titulos 
untw~mrios y las Incumbencias profesionales oue las uni
versidades nacionales le someten a. su Bnrobación. necesaria 
para. la orofusirln de titulas universitarios de establecimientos 
nacionales v privados sin reg1.amenta.ción en cuva tarea se 
eneuen tra abocP.da actualmente la Dirección N aclonal de 
Asunto~ Unlver.<ltarios mediante la reforma de la Resolaclón 
1560/80 nue fiia las Incumbenclas generales de los titulos 
universitarios. 

rv . Cooperació!l rnter?uwimral 
_ Proyecto Especiar OEA/097 "Regionallzación educativa": 

Objetivo: Apoyar las acciones de regionall.zaclón educativa 
en el pais, como estrategia de la planificación sectorial. 

- Proyecto especial OEA sobre '-'FortAlecimIento de las uru
dades provinciales de planiflcacl6n de la educación". 
Eru! Proyecto. aprobado recientemente, se realiza en con
junto con el Consejo Federal. de inversiones y esa en 
etapa de elaboración de su Plan de Operaciones. 

- Asistencia Técnica: 
Objetivo: Apoyar la acción de las unidades de planlficaclón 
de la educación de las provincias y del Territorio Nacional 
de la Tierra del Fuego, Antártlda e Islas del AtlAntlco Sur, 
as! como la capacitaelón de su personal 

- GlOsarlO técnico en el área de la planificación de lB edu
cación. 
ObjetJvo: Unificar la terminologia. técnica entre los espe

ciallstas Y la8 oficlnas de planificación de la educación 
del pais. 

En el nivel pre-pr!mario y primario: 

- "Proyecto Multinacional para el MejornrnJento de. la Re
tención Escolar en el NIvel Básico en América Latina' 
(PREBAL) , 

Los objetivos generales de este Proyecto son los siguientes: 
- Apoyar y promover el desarrollo de experiencias Que 

permitan la Integración del Sistema Educativo en los 
nIveles Inicia! y básico con las necesIdades y partlcu 
larldades culturales de zonas y comunJdades de nuestro 
paJs y la reglón. 

- Reactuallzación del Convenio con el MlnJsterio de Re
Iaelones Exteriores y Culto sobre el SEAn. 
- Participación de la DINEPP en el Grupo de Trabajo 

constituldo por Resolución N!! 57 --SE- dell!! de julJo 
de 1985 para tratar el tema de reválida de estudios y 

. reconoclmlento académico de tItulos profesIonales entre 
Argentina y otros paises. También lo hace la Dirección 
Nacional de Educación Especial, la Que. por otra parte, 
ha iJÚclado gestiones tendientes al logro de la CooJl(.'

lIT RO N1, GION AL DE INFO/lMAGlON- ..
P o - - -
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raCión Internacional para diferentes acciones relativas 
a la educación ~ 


Por su parte, 1& CONAFEP lleva adelante 108: 

- Pro~ecto RegIonal de Ed=lón de Adultos y Alfabe

tlzaclÓfi (PREDAL)-OEA. 


,- ' Proyecto Educación • Producción en Areu Urbanas 
(EPRUM)-OEA. 

Con la UNESCO reallzación de Semioarfos-Ta1ler. 

En Educación ArtlStlca: 


Compilación de bibllogralla sobre "Educación ArtlstIca 

y Creatividad" (1981).85) para la OfIcina Internacional 


de la UNESCO. • 

- Participación m el Semin&rlo Naclonal de la Forma


cl6n Docente Y Capacitación en ServIcio en el Marco 

de Reg!onaliznción Educativa (Proyecto EspecIal OEA) . 


- SemJna.rI~Taller y Jornada de integración de la bibU~ 


teca escolar al cuniculwn' (Proyecto MultinaCIonal de 

Bibliotecas Escolares y Centros de Recursos con par

clpadón de OEA. Costa Rica. lCASE (Panamá) . 

En la Sub;ecrotaria de Conducción Educativa de! MInis

teclo de Educación y Justicla: 

- Con UNESCO: 


• Proyecto Principal de Educación en' América Latina 
yel CarIbe, 


- Con la OEA: 


• 	 EspecIal Multlnacional para Zonas Lhnftrofes y Mar· 

ginaIes. 


• Especial de ~onall2llcl6n Educativa. 
-	 Con OEA Y la.!I Direcciones Np.é:1onales de Educación 


dependientes de esta Subsecretaria como Instituciones 

ejecutoras : 
• Multinacional 	para el mejoramiento de la retención 


escolar en el nivel báslco en América Latina. 


Nt. Al ~ ~llflMA 
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en la ~munldad rural o en poblaciones de eaca.sa densidad 
demográ!,ca (IV). 

- Crraci6n de un Centro dl' Educadón A¡:::ri~I& (Convenio 
con la Dlrección Nacional de Educaclón Agropecuarfd) 
tendiente a posibilitar una salida laboral para los egre
sados de 7mo. grado (IV). 

- Respuestas en n.3. del CONET y la Dirección Nacional 
de Educación Agropecuaria.. 

- Respuestas de SNEP en n.3. y de Educru:ión F1sica, 
Depones y Recreación (n. 3. J. 

Recomendación N9 14: 

La. Recomendación ha sido tenJda en cuenta Y existen nume
rosas citas dentro de este . lnfonne que Jo demuestran. Ver en 
particular: 

- Respuestas en n.3. de CONAFEP; Dirección Nacional 
de Educac:ion PreprJmarla y Primaria y Educación Especial. 

- Respuestas de la Dirección de Programación Educativa: 
"Estudio sobre caracteriZacIón del nJvel primario. Anállsls 
de la asignación de I'eCW'IiO~ humanos , y fislcos en el siste
ma educativo y los resultados de ' la acción educacional, a 
través del rendimiento escolar, relacioDlÍlldolos COn varia
bles soc!o-demogr(úlcas" (punto IV). 

- Particulannente la DlreccIón Nacional de Educación Espe
cia.I señala: 

"La ampliación de sus prestaciones, la fundamentación técnica 
y cientifica de sus curr!eulos, la l'apacltaclón y pedecciona
miento docente, la preocupaclón por los Gabinetes Materno 
Intantll, Jardin de Infantes, Primaria Especial e integración 
de los discapacltados en las escuelas primarias comunes y de 
niños con Sindrome dI' Down en las escuelas de discapacitados 
mentales, son algunos indicadores de la tarea reali2:ada. 
"Las investlga('lones en marcha sobre la lengua, de señas de 
las ~mwUdades sordas argentinas, la fOnDación de agentes 

4'3 

~munitarios para la atención de discapacitados en zonas donde 
no existrn ~s permanentes de -salud y educación, la 
investigación sobre niños talentosos y la aplicaCión de la infor
má.tica y la computación en la Edueru:lón Especial completan 
el cuadro". 

VI. RefermlCias Documentales 

• 	Ley 1420; centenario de su promulgación. 

• La 	 Regionalización Educativa en la República Argentina, 
región nordeste. 

a 	Mensajes pronunciados por el Presidente de la Nación, 
Dr . Raúl Alfonsin, y por el MInistro de Educación y Jus
ticia de la Nación, Dr. Carlos R. S. A1conada Arambw'ú, 
con motivo de la iniciación del ciclo lectivo 1984. 

• 	Proyecto principal de Educación para América Latina y 
el Caribe -documento nacionaJ,..... 

• 	Proyecto principal de Educación para América Latina y 
el Caribe -Talleres Naclonal~. 

• PollUca educacional en marcha. 

• Boletin Bibliográfico Nros. 23 y 24. 

• Boletines de Leglslación Educativa Argentina. 
• 	 Gula de carreras 1985-1986, Wliversidades nacionales. , 

• 	Carreras de Nivel Medio, Ingreso 1986. 
• 	 Carret'llS de Nivel Superior, no universílarlo - ingrCS? 1986. 

• 	Plan Nacional de Alfabetización: Resolución N!! 3022. 

• 	Relevamiento de unidades '1 servicios de Información edu
cativa. 

• 	Cartilla de unidad nacional; plan nacional de alfabetización 
funcional y educaciÓn permanente: Matemática, Lengua. 

• Manual 	de instrucciones para el alfabetizador: plan nacio
nal de alfabetización funcional y educación permanente. 

• Proyecto de creación de un sistema nacional cooperativo 
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de uUmmaclón y dO<.'UII1éi:liadón c1entiflCO-tecnológlco 
SIDCYT. 

• EstadIsticas de la EducacIón. 
• 	La organización del proceso educativo y el régimen de eva

luadón, cailllcación y p.omoción -documento :'"1troduc
todo-. 

• 	 Régimen de evaluación, c8.uficaclón y promocIón - Resolu . 
ciones Mlnisteriales N ros. 136/86 y 655/86. 

• 	 Boletin Irúormativo 21;2 1: Informe Jornadas de' Reflexión 
sobre Escuela.s de Personal Uruco. Eru!ro , 986. 

, 	 Boletln Informativo N2 2: Intervinculación de Servicios Es
colares en.Zonas de Alta.DIspersión Demográfica. Provincia 
de Salta.. República Argentlna. ·Marzo 1986. 

• Boletines de la D.I.N.E.E.S. Ncos.! 6, 7, 8 Y 6 bis - DifuSión 
de Actividades y Prestaciones de la Dirección Nacional de 
Educación Especial. 

• Flsiopatologla 	y reeducación de la deg1usi6n atípica - 1986. 
Folletos varios. 

• 	 Reactuallzaci6n de los módulos de Perfecclonam.iento do
cente a distancia - Ceguera 1 Y Ceguera 2 - 1986. 

• 	 Atlas de la Cult.ura Tradicional Argentina para la Escuela. 
• 	 Congreso Pedagógico • MateriAles de Información bástca 

(10 cuad=illlos). 

• Congreso Pedagógico 	- Mat.e.iales para la participación (2 

cuadernillos) . 

• DIscurso de apertura del Congreso Pedagógico pronunciado 
por el Sr. Presidente de la Nación Dr•. Raül Alfonsln - AbrIl 

de 1986. 

• 	 Congreso Pedagógico. Documentos de apoyo para \as ea
mlsI.ones Organizadoras y Locales, Asambleas Pedagógicas 
de Base y Juntas Promotoras. 
• Congreso Pedagógico y Reforma Educativa. Dr. Francis

co Delich. 
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